
Parte cuarta

Tema 1. Aspectos generales de los medicamentos.
Tema 2. Acción farmacológica. Toxicidad. Biodisponibilidad 

y farmacocimética del medicamento.
Tema 3. Farmacia clínica. Farmacovigilancia e información 

de medicamentos.
Tema 4. Industria farmacéutica.
Tema 5. Aspectos económicos del medicamento..
Tema 6. Proceso de creación de una especialidad farmacéu

tica.
Tema 7. Mercado farmacéutico. Oferta y consumo.
Tema 8. Anestésicos. Analgésicos. Su estudio y análisis.
Tema 9. Hipnóticos. Sedantes. Tranquilizantes, Su estudio y 

análisis.
Tema 10. Antiepilépticos. Antiparkinsonianos. Depresores es

pinales y centrales. Ganglioplégicos. Curarizantes. Antihistamí- 
nicos. Su estudio y análisis.

Tema 11. Estimulantes. Alucinógenos. Antidepresivos. Su es
tudio y análisis.

Tema 12. Simpaticomiméticos y simpaticolíticos. Parasimpa- 
ticomiméticos y parasimpaticolíticos. Su estudio y análisis.

Tema 13. Cardiotónicos. Antiarrítmicos. Vasodilatadores. Su 
estudio y análisis.

Tema 14. Hipotensores. Hipertensores. Diuréticos y antidiu
réticos. Su estudio y análisis.

Tema 15. Medicamentos que actúan sobre el aparato respi
ratorio. Su estudio y análisis.

Tema 16. Medicamentos que actúan sobre el aparato gastro
intestinal. Su estudio y análisis.

Tema 17 Medicamentos que actúan sobre la función hepá
tica. Su estudio y análisis.

Tema 18. Medicamentos que actúan sobre la coagulación 
sanguínea. Drogas de acción tópica. Su estudio y análisis.

Tema 19. Vitaminas. Su estudio y análisis.
Tema 20. Iones. Contrastes radiológicos. Antianémicos. Su 

estudio y análisis.
Tema 21. Hormonas sexuales. Su estudio y análisis.
Tema 22. Otras hormonas. Su estudio y análisis.
Tema 23. Antisépticos. Quimioterápicos. Su estudio y aná

lisis.
Tema 24. Antibióticos. Su estudio y análisis.
Tema 25. Antigotosos. Antirreumáticos. Anticancerosos. Su 

estudio y análisis.
Tema 26. Inmunidad. Vacunas y sueros biológicos. Su estu

dio y análisis.
Tema 27. Estudios de excipientes. Estudio del material de 

acondicionamiento. Análisis.
Tema 28. Alimentos-medicamentos. Importancia sanitaria en 

puericultura y geriatría. Su estudio y análisis.
Tema 29. Apósitos. Material de sutura y esterilizados. Con

troles de calidad.

30089 RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
Sociales por la que se hace pública la relación de 
aspirantes aprobados en el turno libre de la opo
sición convocada por la Orden de 23 de octubre de 
1978 para plazas del Cuerpo Especial de Asistentes 
Sociales de Asistencia Pública.

Terminados los ejercicios del turno libre, realizados conforme 
a lo previsto en las bases de la convocatoria para la provisión 
de 21 plazas de funcionarios del Cuerpo Especial de Asistentes 
Sociales de Asistencia Pública, 11 en turno restringido y 10 en 
turno libre, aprobadas por la Orden de 23 de octubre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre),

Esta Dirección General de Servicios Sociales ha resuelto:

Primero.—Dar por admitidos a los opositores del tumo libre 
que se relacionan seguidamente por el orden que se indica 
y con la puntuación que asimismo se detalla:

Número 
de orden Nombre y apellidos

Puntuación
total

1

Purificación Carreira Expósito ... ,.. ... 58
2 María Valvanera Pina Leria ................... 53,50
3 María Jesús Unquera Barreda ............. 51
4 María Jesús Roca Alvarez.................... 40
5 Prudencia Rebollo Arroyo ........................ 47,50
6 María Paula Martínez Rodríguez ... ... 44
7 Marina Bretón Ruiz.................................... 41,50

8

Felisa Gamero Hemaiz .............................. 41

9

Concepción García Ayala ......................... 40,50
10 María Jesús Martin González ........ ... 38,50
11 María Claustro Massana Lloréns ........ 36

Segundo.—De acuerdo con lo previsto en las bases 19 a 21 de 
la convocatoria, los aspirantes seleccionados que se relacionan 
en el número anterior de la presente Resolución presentarán, 
dentro de los treinta días siguientes al de la publicación de la

misma, en el Servicio de Administración, Control y Evaluación 
de la Subdirección General de Servicios Sociales (paseo del 
Prado, 18 y 20, planta 15, Madrid-14), o en la forma que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, la documentación siguiente:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá compulsarse 

con el original del título de Asistente Social), o certificado de 
haber aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y. 
de haber verificado el pago de los derechos para su expedición.

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de cargos públicos ni haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado o Corporación pública por disposición guber
nativa o fallo del Tribunal de Honor.

d) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado por delitos dolosos y 
otros que inhabiliten para el ejercicio de funciones públicas.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que le imposibilite para el 
servicio. Este certificado deberá ser expedido por cualquier Je
fatura Provincial de Sanidad.

Quienes dentro del plazo indicado no presentaran la docu
mentación anteriormente relacionada, salvo caso de fuerza ns- 
yor, serán eliminados de la lista de aprobados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1979.—El Director general, Mi« 

guel Suárez Campos.

Sr. Subdirector general de Servicios Sociales.

MINISTERIO DE CULTURA

30090 CORRECCION de errores de la Orden de 11 de oc
tubre de 1979 por la que se hace pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos pa
ra cubrir 10 plazas en el Cuerpo Facultativo de 
Conservadores de Museos en las diferentes especia
lidades y categorías de Museos.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 284, de 27 de noviembre de 1979, se transcriben segui
damente las oportunas rectificaciones:

En la primera columna de la página 27359, dentro del ane
xo II, los opositores que se expresan a continuación y que fi
guran integrados en el turno restringido han de figurar entre 
los que integran el turno libre:

Barthelemy González, Manuela (DNI 51.693.502).
Coleman McHugh, Catherine (DNI 51.326.086).
Ramírez-Montesinos Vizcayno, Elena (DNI 855.972).
Sánchez Beltrán, María Jesús (DNI 17.847.654).
Sierra Delage, Marta (DNI 77.916).
Verde Casanova, Ana María (DNI 1.366.121).

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

30091 ORDEN de 27 de noviembre de 1979 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición anunciado para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Enfermedades in
fecciosas (con Epizotiología y Zoonosis)» de la Fa
cultad de Veterinaria de la Universidad de León.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 30 de no
viembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciem
bre) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Enfermedades infecciosas (con Epizotiología y Zoonosis)» de 
la Facultad de Veterinaria de la Universidad de León, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Carlos Sánchez 
Botija.

Vocales titulares: Don Miguel Cordero del Campillo, donAn- 
gel Sánchez Franco, don Antonio Miranda Garcia y don Fran-,



cisco de Paula Martínez Gómez. Catedráticos de la Universidad 
de León, el primero: Zaragoza, el segundo, y Profesores agre
gados de la Universidad de Córdoba, el tercero y cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Santos Ovejero 
del Agua.

Vocales suplentes: Don Gaspar Cárdenas, don antonio Garri
do Contreras, don Paulino García Partida y don Andrés Ave- 
lino Rodríguez Moure, Catedráticos de la Universidad de Cór
doba, el primero y segundo, y Profesores agregados de la Uni
versidad de León, el tercero y Zaragoza, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Voca
les del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial», 
por lo mencs con quince días de antelación, la fecha, hora y 
lugar en que han de realizar su presentación los opositores, y 
si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determinar el 
orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo comenzar 
los ejercicios precisamente al undécimo día hábil posterior al 
de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

30092 ORDEN de 27 de noviembre de 1979 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concur
so-oposición anunciado para la provisión de la pla
za de Profesor agregado de «Microbiología y Para
sitología» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Alcalá de Henares y Valladolid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 30 de no
viembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciem
bre) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Microbiología y Parasitología» de la Facultad de Medicina de 
las Universidades de Alcalá de Henares y Valladolid. que es
tará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Antonio Rodríguez 
Jorres.

Vocales titulares: Don Rafael Gómez Lus, don José Mira 
Gutiérrez, don Antolín Mellado Pollo y doña María Beltrán Du- 
bón Catedráticos de la Universidad de Zaragoza, el primero; 
Cádiz, el segundo, y Profesores agregados de la Universidad 
de Santander, el tercero, y Oviedo, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Julio Rodríguez 
Villanueva.

Vocales suplentes: Don Agustín Pumarola Busquets, don Fran
cisco Calbo Torrecillas, don José Aparicio Garrido y don Ra
món Cisterna Cáncer, Catedráticos de la Universidad de Bar
celona, el primero; Málaga, el segundo, y Profesores agregados 
de la Universidad Complutense, el tercero y Bilbao, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.* de la Or
den de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
abril), que aprueba los que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince dias de antelación, la fecha, hora y 
lugar en que han de realizar su presentación los opositores, 
y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determinar 
el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo co
menzar los ejercicios precisamente al undécimo día hábil pos
terior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. pora su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso
rado.

30093 ORDEN de 28 de noviembre de 1979 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concur
so-oposición anunciado para la provisión de la pla
za de Profesor agregado de «Genética» de la Fa
cultad de Veterinaria de la Universidad de Zara
goza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 30 de no
viembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre) 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Ge
nética» de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Za
ragoza., que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Rafael Bague- 
na Candela,

Vocales titulares; Don Manuel Pérez Cuesta, don Eduardo Zo
rita Tomillo, don Antonio Rodero Franganillo y don Isidro Sie
rra Alfranca, Catedráticos de la Universidad de Córdoba, el pri
mero; León, el segundo, y Profesores agregados de la Universi
dad de Córdoba, el tercero y Zaragoza, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel Losada 
Villasante.

Vocales suplentes: Don Carlos Luis de Cuenca y González- 
Ocampo, don Isaías Zaragoza Burillo, don Alfonso Vera y Vega 
y don José Luis Sotillo Ramos, Catedráticos de la Universidad 
Complutense, el primero; Zaragoza, el segundo; Córdoba, el ter
cero, y León el cuarto.

De acuerdo con lo que se estabelce en la norma 8.“ de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipc 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Voca
les del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», por lo menos con quince días de antelación 
la fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación 
los opositores, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

30094 ORDEN de 29 de noviembre de 1979 referente a 
la Comisión de Adscripción a destino definitivo de 
Profesores adjuntos de Universidad, aprobados en 
disciplinas de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Aeronáuticos.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 30 de junio de 1978 («Bo
letín Oficial de] Estado» de 18 de agosto) se nombró la Comisión 
de Adscripción a destino definitivo de opositores aprobados a 
plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en 
disciplina de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aero
náuticos, figurando en la misma como-Vocal representante de 
la Universidad de Madrid-Politécnica don Indalecio Quintero 
Amador, como Profesor agregado de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Minas. /

Como quiera .que el señor Quintero Amador ha pasado al 
Cuerpo de Catedráticos, y a propuesta de la Universidad de 
Madrid-Politécnica,

Este Ministerio ha dispuesto modificar la Orden ministerial 
de 30 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 18 de 
agosto), en el sentido de que el Vocal representante de la Uni
versidad de Madrid-Politécnica, como Profesor agregado de la 
misma en la Comisión de Adscripción a destino definitivo de 
opositores aprobados en disciplinas de la Escuela Técnica Su
perior de ingenieros Aeronáuticos del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad sea don Pedro Pérez de Notario y 
Martínez de Marañón, en sustitución de don Indalecio Quin
tero Amador.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de noviembre de 1979.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

30095 ORDEN de 30 de noviembre de 1979 por la que se 
nombro el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición anunciado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado del grupo V «Estadística», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de la Universidad Politécnica de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975. de 23 de agosto y 84/1978, de 13 de enero, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 30 de no
viembre de 1978 («Boletín Oficial d®l Estado» de 18 de diciem-


